
BOFR 
SEGEMANT CIA. LTDA. 37378 
SERVICIOS GENERALES Y MANTENIMIENTO 

Quito, 14% junio del 2016 8 410 

Señor: 
JORGE MARCELO ESPINOSA LUCERO 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente me es grato comunicarle que en la sesión de la Junta General 

de Socios, celebrada el 6 de junio del 2016 ha sido designado-Gerente , teniendo a su 
cargo la representación legal de la Compañía con todas sus obligaciones y atribuciones, 

así como el cargo de secretario de las juntas ordinarias y extraordinarias de Servicios 

Generales y Mantenimiento SEGEMANT Cia Ltda., la misma que está legalizada 

mediante escritura pública celebrada el 8 de Junio de 1989, ante el Notario Décimo 

Séptimo del Cantón Quito, e inscrita en el Registro Mercantil con fechá 5 de Julio de 

1989. 1359 
El tiempo de duración de su cargo es de dos (2) años, particular que pongo en su 

conocimiento, a fin de que al pie de éste nombramiento; 'se digne dar su aceptación y el 

mismo sirva para legitimar su personería. 

Atentamente 

spinosa Marriott 
PRESIDENTE 

Servicios Generales y Mantenimiento 
SEGEMANT Cia. Ltda.. 

Acepto el cargo de Gerente de Servicios Generales y Mantenimiento Segemant 

Cia Ltda. 

AA 
_AQúito, 14 de junio de 2016 
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lo Espinosa Lucero 
706467881 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  NÚMERO DE REPERTORIO: 

  

  

  

26126 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 16/06/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 9038 

REGISTROSS:     LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SERVICIOS GENERALES Y MANTENIMIENTO SEGEMANT 

CIA.LTDA, 

  NOMBRES DEL ADMINISTRADOR ESPINOSA LUCERO JORGE MARCELO . 

  
        
IDENTIFICACIÓN 1706467881 - 

CARGO: GERENTE 

PERIODO(Años): 2 Ut   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

| consT. RM $ 1359 DEL 05-07-1989” NOT: DECIMO SEPTIMO | DEL:08-06-1989 D.S.C | 

  

  3 VALIDEZ 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN, AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

ÍPROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
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DRA. JÓHANNA EXZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015), ¿ 
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